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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre una excepción pedida al Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los re- 
presentantes del grupo propietario del Palacio 
Duhau, en el barrio de Recoleta, para que auto- 
rice la construcción de un hotel de 12 pisos, y 
cuestiones conexas Lamisovsky y otros. (4172- 
D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honofuble Ccímura. 

La Comrsión de Asuntos Municrpales ha considerado 
el proyecto de resolucrón del señor diputado Lami- 
sovsky y OLIOS scñoles diputados por el que se solicita 
mformes .il Podei Elecutwo sobre una excepcion y 
autorrzación para l1a construcc:ón de un hotel de 12 
pisos en el barno de Recoleta, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y otras cuestiones conexas, y, por las 
irzones expuestas en el informe que se acompaña, y 
las que dali el miembro mformantc, :aconse]‘a la apro- 
bacrón del sigmentc 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ~Nación 

RESUELVE: 

Dnrgnse 21 Poder Ejecutivo y por su intermedio 
al Gobierno de 11 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para que, n través del titular de Planeamiento Urbano 
informe. 

1 0 -- Sr los representantes del grupo propietario 
del centenarro Palacio Duhau (una de las resrdencras 
m;ìs antrguas y vahoscls de la ciudad) y de! predio 
lindero ‘L la casona del barrio de Recoleta, habrían 
pedido al Gobierno de la Cuidad que se haga uno 
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exepcibn y se autoxe la construcción de un hotel 
de 12 pisos, ya que la iniciativa no se encuadia 
dentro de ías normas urbanísticas porteñas. 

2~ - SI a clamblo de este privilegio este grupo 
ofrecería, como moneda de cambio, reciclar y con- 
servar la fachada de la mansión, aunque no respeta- 
ría el mterlol de la misma, ya que se pretende trans- 
formmla on un shoppmg de la moda, con locales 
de glandes marcas y restamantes de lujo. 

30 - Si el proyecto fue analIzad:, pal los télmmos 
de la repalticlón, y si al día de la fecha se ha pro- 
ducado algún mforme al respecto. 

De lesultal afnmiatlvo lo consultado en este punto, 
cu$ ha sldo la decisión adoptada al. respecto. 

Sala de las comisiones, 9 de agosto de 2000. 

Juan C. Ayala. - Arnoldo Lamisovsky. 
- Horacio R Colombi. - Aurelia A. 
Colucigno. - Elsa S. Quiroz - Hector 
J. Cavallero. - Miguel A. Abella. - 
Pedro J. Calvo. - Atlanto Honcheruk. 
- Graciela E. Inda. - María G. Ocaña 

Delki A. Scarpin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

1~:~ Comisión de Asuntos h!Iumclpales al considera1 
cl proqccto de resolución del señor diputado Lami- 
sovsky y otros señales diputados, cree innecesario 
abund$ar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo iesuelve, 

Juan C. Ayala 

FUNDAMENTOS 

Señor presdcnte. 
Es lamentable que este tipo de hechos nos cncuen- 

tren swmpre con las manos vacías, no es la primera 
vez que un grupo económico se convierte en plo- 
pwtano de un b:en que lesultia a simple vista ser 
un patlimomo cultural del país, pelo sm resguardo 
legal que lo contemple como tal. 

En dlfelentes ciudades de nuestro territorio han 
sucedlclo Ilechos simllares. y cuando estps casos to- 
man difusiól~ publica, sentimos que esos señores de 
gran poder adquisitivo, movidos siempre por inte- 
lexs económwos, tienen en sus mnnos el futuro de 
piop~&des u obias que representan un invcalorable 
e illcmp’a~able patrimomo para nuestro pueblo. 

Hoy quienes tienen legalmente los derechos patli- 
moniales del centenallo Palacio’ Duhau, una de las 
les-denclas m$s wliosas y antlguns de h Ciudad 
Authoma de Bucemos Aires, sltuacla en la avenida 
Alveal entlc Rodríguez Peña y Montevideo y del 
pltcl~o hndelo, ubicado sable la calle Posadas, entre 
Rodríguez Peña y Montevideo, con t’al liviandad 
pletcnden tomar este patrimonio cultural de todos 
como objelo de presión pala obtener pal parte del 
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Goblelno de la Ciudad privilegios que van contra las 
/ nolmas urbanísticas porteñas. 

De acuerdo a la actual situación estaríamos ante 
dos cuestlones que resultan pal demás preocupantes, 
la prunela, que los representantes de dicho grupo 

/ mamflestan que de no obtener un permiso especial, 
pochían llegar a demoler la mansión, ya que no existe 

/ nmguna ley que lo plohíba, lo que a las claras habla 
de im tipo be pieslón muy poco étrca por parle de 

I clicl~os empresarios, y la segunda es la falta de I 
,ltenclón que evldentemente existe sohe este tlpo 

l de plopledades por parte del gobierno, que como 
/ en otros casos, espela a que estos bienes se encuen- 

i 
tlen en manos de quienes a costa de lucmr poco les 

Impon ta cl slgniflcado o el valor que estos puedan 

t tenel y que como SI esto resultara poco pretenden 
1 utrllzar la semibihdad pala obtener pelmlsos en con- , 

/ 
tln de las no1mab y en perjuicio de todos y sable 
todo de quienes viven en la zona, que se mianifieslan 
c’n l:ttal desacuerdo, con respecto a los planes que / 

I SC pretenden llevar a cabo. 
Por lo nquí expuesto sohcito a mis pares la apio- 

baclón de este proyecto de resolución. 

/ Arnoldo Lamisovsky. - Franco A. Cavi- 
I glia. - Eduardo R. Di Cola. - María 
/ R. Drisaldi. 
L 

/ ANTECEDENTE 

t Proyecto de resoluci5n 

/ Lu Chara de Dzputudos de la Nación 

i RESUELVE: 

&rIgn-se al Gobierno de la Cmdad Autónoma de 
Buenos AIICS pala que, a través del titular de Pla- 
neamlento Urbano, señor Enllque García Espll In- 
foime. 

19 - SI los iepresentantes del grupo piopietalio 
dkl centenario Palacio Duhau (una de las lesldencias 
más antlgws y val~os~as de 1,~ clud‘ld) y del pleclio 
lindelo a I? casona del bar& de Recoleta, hablían 
pedldo al Gobierno de la Ciudad que se haga una 
excepción y se autowe Id construcción de un hotel 
de 12 pisos, yia que la Iniciativa no se encuadra den- 
tlo de las normas urbanísticas porteñas. 

20 - SI a cambio de este privlleglo este grupo 
oflecerín, como moneda de cambio, reclclar y con- 
selvar 1‘1 fach,& de la man.w5n, aunque no respetcuí,~ 
cl mielior dc la misma, ya que se pretende transfor- 
malla en un shopping de la moda, con locales de 
giwde5 marons y lestauiantcs de lujo. 

30--- SI el proyecto fue annhzado pol los técnicos 
de la lepnrtlclón, y si al día de la fecha se ha 
producIdo cllgún informe al respecto. 

De lesultai afninatlvo lo consultado en este punto, 
cuál ha sido lla decisión adoptada al respecto. 

Arnoldo Lamisovsky. - Franco A Cavi- 
glia. - Eduardo R. Di Cola - María 
R. Drisaldi 
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FE DE ERRATAS 

En la página 3102, en el punto 3°, donde dice: 
"3° . - Si el proyecto fue analizado por los términos 
de la repartición, y si al día de la fecha se ha pro- 
ducido algún informe al respecto”. 

Debe decir: “3° - Si el proyecto fue analizado 
por los técnicos de la repartición, y si al día de la 
fecha se ha producido algún informe al respecto”. 


